
  

'ORME DE GERENTE 

Guayaquil, Marzo 27 del 2019. 
Señores Acdoisas de: 
AYERCORP SA. 
Cuad. 

De mis consideraciones 
En campimiento a lo establecido en la Ley ge Compeñas, el Regamento espec por a 
Seperiniencenca de Compañías medame Resolución número SC.ICLCPAIFRS.G.1L.010 

publicado en el Registro Oda número 565 del 28 de Octubre dl 2011, reso los tipos de 
“Empresas que pueden apiar 13 Norma Intemacional de Información Fnandera para pequeñas 
Y Mertanas Entes (NI para las PYMES) y con el de que 1 Junta Genera de Accenstas 

Pueca cumpli con lo prescrito en el artículo 231, números 2 y 4 e a Ly de Compañas, una 
Vez que he aterdio las obligaciones que me impone e arículo 263 de la menconad» Ley, 
procedo adoptar la Norma intemacional de Iniormacn Financiera para pequeñas y medlenas 
“smpresas (NI para las PYMES), Estas no requieren de ninguna itespretación, ya que es el 
Consejo de Normas Intemaconales de Contabsicad (1AS5) responsa de em as normas 
con sus respecta interpretaciones a consideración y aprobación el squiente nforme ste la 

"tstgnd Conta del Ejercicio os 

"stand Grawabie 2010 

  

JORGE AS WED DARIK


